
CASA DE BOLSA

Facturación Electrónica

Como ha venido siendo informado por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), en adelante el proceso de facturación de bienes y
servicios, se realizará de manera electrónica, en los términos y condiciones
definidos en el Decreto 1625 de 2016.

Le informamos que, a partir del próximo 25 de agosto, Casa de Bolsa
empezará a generar facturas electrónicas, motivo por el cual le agradecemos
informarnos a más tardar el próximo 17 de agosto, el correo electrónico
autorizado para su recepción. Dicha comunicación debe ser firmada por el
titular de la cuenta inversionista o representante legal de la empresa.

Esta comunicación puede ser remitida al correo electrónico
facturacion@casadebolsa.com.co o radicada físicamente en las siguientes
direcciones: Bogotá: Carrera 13 No. 28 – 17 Piso 6, Cali: Calle 10 No. 4 - 47
Piso 21, Medellín: Calle 3 Sur No. 41 - 65 Oficina 803.

Para cualquier inquietud comuníquese en Bogotá: 745 03 33 / 745 04 44,
Cali: 485 51 51, Medellín: 604 29 99 o Resto del país:01 8000 180 666.

mailto:facturacion@casadebolsa.com.co

